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BESOLUClON. lJel SerolcIo BegioMl <le Conslr",,"_ .u la octam Je/." BegioMl 4e Ctt.rretera.
por '" lllUI .. /fftJ1l ,_ l'Ili'!J proceder al _n
ta_to .u aCtas previas a '" ocupación .u /()B_ 11 der_ al«!tlMlo8 por la oln"a: _n-
t;Ile 1/ ..."""'" lJel f'!U"U _e el _ M_e
TVrnUB. CN-IV• .u M"- " C'á<llz. puntar 1<j/<).
mélrfooB 473.155 al 473;;'5>. I-SE-270 (provl1lcla ae
S_J. .

Ha oldo ordenado por la SuporIorldad la iniciación del ex
nedlente de exproplacián forzoaa de loe _00 preclsoe para
la eJeeuelán del ~te pro,eeto, que por eetar In
cluldo en el _ de inversiones del vigente Plen de Des
arrollo le ee de apllc6clón el _ 20. lIParteAlo dl. de la
Ley 194/1963, eonsIderindoee ImpIIcllaa Iae declemeion... de
utIlidad~ necealdad de ocupación y urgencia -.. la
ocupacióri de loe bIenee y derecl>oe. atectadQB, con loe efectoe que
Be establecen en e! articulo 112 de la Ley de EX¡>1'Oplaclón For
zosa de 1-'

Esta octava J"Catura Regional de C&rretere.s. servicio Re
gional de Oonstrucc1ón•. 11& resuelto convocar al propietario y

titular de de_ afectadce que figura en la relación adjunta
para que en kJB· dlas y horas que se expresa comparezca en el
Ayuntamiento respeettvo al objeto de tl'asladarse al prol)io te
rreno para proceder al leventam1ento del acta previa a fa ocu
poción de la finca a!ectada.

A Iae d1IlrJenclae del _lento del acI& previa .. la ocu
pación debéri _ el afeel&do per.eooalmente o bien represen
tado por persona debidamente__ por poder notarial. pe
ra poder actuar en su n01'!1bre aportandO 108 documentos re-
lI!BtTales aeredltatlvce a su t1tiiieridad y loe recibos de contri
bución de loe doe llItlmoe a!I<lIJ, pudiéndoee luicer _afiar,
si lo estuna oportuno y a su cceta, de _Itoe Y de un Notarlo.

El- :interesado, BB1 oomo las -personas que siendo titulares de
derechos o iIltereBes directos sobre los bienes afectados. se hayan
podido omItir en las relaclo_ adjuntaS, podrán formular ale
gaciones por escrito, en el plazo de quince' dfas ante esta Octava
Jefatura Reglonal. BervIcIo RegIonal de Construcclcln, _a sub
sanar errores y :J:setar datos aclaratlvos o justificativos en
SU e&lIdad de a! por la exprovlaclón.

aevllIa, 12' de julio de 19'11.-El Ingeniero' Jefe regional,
P. D., el Ingeniero Jefe del Servicio RE>gion61 de' Construcción,
Luis de Alcaraz y de Reyna..-4.298-E.

RELAcIÓN QUE SE CITA

Número Nombre y apellidos
SuperficIe

m'
Día. Mes Hora

Término municipal de La Lufstna

Unica Ex.cmo. Sr. D. liUgo de Arteaga y Fa.lguera, Duque del Infantado.

Tlt'mfno munktpal de Eci1a ~

UnJca Excmo. Sr. D. IlI!go de' Arteaga y Falguera, Duque del II1rantado.

2.847

1.220

4

4

8

8

11

13

MINISTERIO DE TRABAJO

B.ESOLUClON <le 14 Dlreccld!l GBneral de Trabajo
por la _ se aprueba el Cmwenlo Colectivo Stadi
cal para 14 _presa Nacional Ht4roeléclrlc4 del
Billagoroana. S. A•• (ENHERJ. 11 su por_al.

Ilmo. Sr:: Visto el Convenio CóIeotivo SIndical de la cEmp<e
se Nacional Hidroeléctrica del RJballorzana, s. A.. <ENHll:Rl Y
su personal: .

R<!sultando .que la Secretaria G<menl de la Ortlanlsaclón
Sindical, con _ de 28 de abrJI de 18'11, nomttId a _ DI
a-ección <l«leraI el Con_ e-vo SIildIcal de la CIIlrnpresa
N1l<ional BldrceI6ctlrlca del Rli>elonlaaa. 8. A.» lDiB'EBl, que
fué suserlto ¡revlae Iae~_ <JPQI'tnnas en 31 de IDB.rZO
de 1971 por.la Coml.sión _.- .......aa al efecto. Aoom
pallándoile al DIIs!no el Informé a que • 1'IlfI!'re el artIeuIo pri
mero. Ir.... del Docnlo-IeiY. 28/1919, de 9 <le dIelembre. Y demá8
documentoe lIld¡¡Jidoe. por It.~ -.. ConJ""lce Colee>
ttvos Sfnd1aJel;
• ReeuItaDdo' que ooIlcUa<1o el~ Informe dé la DI...".
clón 0<0Ieral de la 8elInrIdad~ ... lo !la emitido en
sentido f"_1e en 11 de JnqO de 18'11;

Resultando que en razón del~ *"rI_vo que .....
presenta el nuevo c.n_ ., de ............ lo~ en el
articulo SOllUIldoL~'" bl"de1~UII9I9, <le 9 de di_e. pnnlo __ ae la 'de 8alarIcs. fUi eJ&.
v&do al .0CIlSld0 de lIJUIslros, el _ ea ... _ del. dIa
28 de _ de 18'11 !la dado BU~ al DIIs!no;

00nsI<Ienuld0 que _ IlIreMtlI1 QoIlIlrlll • 0""\P"hll1te para
resolver eobre lo _o )101' Iae~ ea el c.n_o Colee>
t1vo SInd'eaI, en _ a BU~ él a la _ de
Irtefleacla tot.aI o parclal de SU -. _ ....,gJo .. lo~
en el' lIl1áculo 11 de It. Ley de M de aIdl de 19511L~
con loe arUculoe 19 al U del~ <le 28 de 1WW de 1958;

Considerando que~ ",..noo ... la red_ .,
tramitación del ConvenIo loe p.-ptoe lepIea ., _lamentarlos,
figurando en BU texto que SU aP1Ic&clón no tendm reperousi<ll1
en loe prseIoe ., no advlrtIéndoee nmruna de las ......... de lnefI
cacla del attleulo 20 del. Reglamento de 2ll de jnllo de 1958 .,
que el Consejo de MInistros na d&do su "'*'!ormldad al mismo,
5€gÚlllo previsto para _ casos en el ~l.., 22/1969, de
9 de diciEmbre, que ~la la polltica de salarl.... rentae no
sal.rl.les f, precI.... procede su aprobación.
cl~- .. ~e1ones citad.. ., - de general aplica-

Esta DlreccIón General a<uerda:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de la «Em
presa Nac100al H1droeléctr1ea del Ribagorzana, S. A.» (ENHER)
y SU Pelllonai.
Segundo.~e se comunique esta resolución a la Organiza

ción 81nd1ea1 pa.... su notillcaclón a las parres, a las que se
hará saber que con arreglo al articulo 23 de! Reglamento de
Co;nven1ó6 ColeetJ.vos, modJtieado por Orden de 19 de noviembre
de 1962:, no procede recurso contra la m1Bma en vía adminis
tratiYa, por tratarse de resoluclÓll' aprobatoria.

Teroero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
~~~. -

Lo que digo a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
DIce gu&1'de a V, l.
Madrld.3 de junio de 1DU.-El Director- general, Vicente Toro

0rtI.

limo, Sr. Secrstario general de la OrBs.ulzacíón Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA ,<EMPRESA
NACIONAL BlDROBUJCTBICA DEL RIBAGORZANA,

SOCIEDAD ANONIMA» (ENHER)

_ Eléctrica

CAN'I'lJU) PRIMERO

DIsPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.0 Ambito terrftorial.-El presente Convenio atee
ta. a las prov1Dclaa en las cueJes ENHER desarrolla sus actJvi'-,
dades de prodnecl<ll1, transformsclón, transporte y distrIbución
de energla eléot<l....

Art. 2.0 Ambfto persona.l.-l. Queda sujeto a este Conve.
nio el personal que presta sus servicIos en la Empresa encua~

drado en la Rama Eléctrica y el que ingrese en el futuro ,en
dicha Rama. perteneciente a las siguientes clasificaciones de
la vigente Ordenanza laboral.

Ompo 1: Técnico,con excepción del comprendido en la pri~

mera categarfa.
Grupo:tI: Administra.t1vo. con excepción de la primera cate

gorla del subgrnpo l.
Grupo m: Operarlo, sin ""llEIlClóD.
Grupo IV: Jurídico. 8anitarlo y de ·activida<les complemen

tarlas, con ex<iepclón do la primera categorla,
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2. Queda excluido de este Convenio el personal especialmen
te contrata.do para obra o tiempO determinado, a tenor del ar~

tíoulo 27 de la.'Ley de Contrato de, Trabajo, cuyos contratos
deberánconsigna.rse por escrito. especificándose en 106 mismos
la condición .«excluido del Convenio Colectivo». Estos ,contratos
son distintos a los supuestos de· eventualidad del articulo 47 de
la Ordenanza laboral. Este petsonal no fonnará parte de la
plantjllá. de la Empresa, y a efectos de cobertura de vacantes
tendrá la condición de personal ajeno. se dará conodmiento
al Jurado Central del personal qUe se contrate en estas eondi
clones.

Art. 3.0 Ambfto temporal.~ presente Convenio surtirá
efectos en su integridad desde el 1 de enero de 1971 ha&"ta el
31 de diciembre de 1972.

Art. 4.° Revisión 11 prÓN'Oga.-l. Será causa de revisión el
heebo de que por d1Spós1ciones legales se establezcan mejoras
que sean superiores a la totalidad de las sefialadas en este Con
venlO, globalmente eonstderadas.

2. De acuerdo con el Reglamento qe Convenios Colectivos
Sindicales. 19. vigencia del presente Converuo se prorrogará táci
tamente. a no ser que se denUncie oon tres meses de antelación
a la feeh-a de su venc1m1ento, por cualquiera de las partes.

CAPITULO II

ORGANIZACIóN DEL I'RABAJO

Art. 5.0 0rganizaetón.-t. De acuerdo con 10 que establece
el articulo qUInto de la Ordenanza. de Trabajo de 30 de julio
de 1970 para laslndustrias de Producc1ón, Tra.nsfonnación,
'ftllIUl]lOl'te y Distribución de Energla Eléctrica., corresponde a
la Dlreoclón de la Empresa la oJ'l'anlZBiC.l6n práctica. del trabajo.
Implantando los métodOs y procediIn1entos de valoración y racio-
nalizactón de las labores. basándose en los .si5temas científicos
y prácticas que se adapten ,& las peculiaridades de esta actividad
de ENHER. y realizando cuantos movimientos de personal estime
convenientes, respetando los artfCul06 42 a 44 de la citada Or
denanza.'

2. Se tendrán en cuenta. los principios de coge.stlón estable
.cldos pOr las vlgentes Ley.. espalloias.

~t. 6.0 Valoración de puestos de trabajo.-l, Terminada
la valoración de puestos de trabajo. intervendrá el Jurado Cen
tral de la Empresa antes de su efectividad. redactándose con
juntamente con éste el Reglamento para su aplicación.

2. La valoracl6p..~ puestoa' de trabajo no originará ningún
derecho de repercus¡OIl económica, con efectos rekoactivos a la
fecluL de su efectiva aplicación.

Art. '1.0 Form~clón protesfonal.-l. La Empr-esa. para con·
seguir la adaptación de su personal a los nuevos métodos de
trab8.jo que se implanten y la mejora en SU' formación profe
sional, proseguirá Y, desarrollará la. labor de, realizaoión de cur~
Sb6 y demás métodos adecuados de ensefian2:A.

2. En los cursos de formación ,profesional se enumerarán
especlficamente 188 COild1c1oneseco-nómicas y laborales de los
cursillistas,durante la 88istene1a a los mismos. La participación
en 106 cursos se tel'ldrá especialmente En cuenta en los cambios
de categoría, eambias de gra.d.&clón y aumentos retributivos.

3. La partic1paclól) en los cursos será obligatoria en los carros
de variaciones de métodos de trabajo o en otros no especialmente
enumerados que se determinen con el Jurado de Empresa.

4.' A los efectos del mejor cumplimiento y aplicación del
presente e.rt1culo, se constituirá un Comité mixto de formación
profesional.

Art. 8.0 Bendimientos.-l. Se procederá a la determinación,
en los casos que sea. posible, del rendimiento normal y óptimo
a desarrollar en. cada PUeSto de trabajo, con intervención de
la Dlreccloo y de la representación social.

2. Las, remuneraciones que se establecen en el presente Con
venio corresponáen a un rendlmIento normal.

3; Para la determinación de rendimiento, saturación de tra
bajo en Jos puestos y fijación. en su éaSo, de illcentivos, la
Dnpresa podrá efectuar la med1eión de los trabajos en todos
aquellos casos que sea Viable. teniéndose en cuenta tanto los
factores cuantitativos como· cualitativos.

Art. 9.° Seguridad ~ higiene en el traba10.-8e sienta como
elemento fundamental para una buena organización del trabajo
el respeto sistemático a las nonnas y principios técnicos y de
actitud eih ma:tnia de 8eguridad 'e Higiene en el· trabajo, con
arreglo al contenido del -capitulo 14 de la vigente Ordenanza
de Trabajo, ratificándose la obligatoriedad. de cumplimiento y
observancia. por todo el personal de la. Empresa, de las instruc
ciones contenidas en el camet de «Prescripciones de segur.idad
y Primeros Auxllos» de ENHER y normas anexas al mismo.

CAPITULO III

NORMAS DE ORDEN Y DISCIPLINA

Art. 10. Premios 'Y sancfones.-En el Reglamento de Régi
men Interior correspondiente a. esta actividad de la Erl1pTo:sa
se deSarrollarán los apartados de premios y sanciones estable-
cidos de conformidad con la Ordenanza laboral.

Art. 11. Disminución de rendimíent08.-La falta roluntaria
y continuada de 'rendimiento normal en el trabajo será consi..
derada como' falta muy grave y de particular relevancia en f1m
eión de los valores de contraprestación laboral. que resultan del
presente Oonvenlo.

CAPITULO IV

PERMANENCIA, CLASIFICACIÓN Y ESCALAFONES

Art. 12. Clasificación del personal según su permanencia.-l
El personal de la E;mpl'esa se <iividirá, según su perma.nencia.
en personal permanente o de plant11la y personal "eventual -de
acuerdo con lo previsto en los artícul08 25 y 47 de la Ordenánza
laboral vigente.

Art, 13. Personal permanenta o de plantilla.-Es personal
permanent..e aqll€l que la Empresa emplea en las labores propias
de la explotaL'iÓ11 con contrato por tiempo indefinido.

Art. 14. Personal eventual.-Por personal eventust se en..
tenc]erá el contratado para labores eventuales. según definicio
nes del artículo 47 de la Ordenanza laboral

Art. 15. Clasificación - laboral.....;....JSl personal será clasificado
de acuerdo con la Ordenanza laboral, en las funciones y catego
nas que se determinan y equiparan a. las reglamentarias en el
anexo número 1, que queda incorporado al presente ConVenio"

Art. 16. Plantillas 11 escalatones.-l. se entiende por 'Plan
tilla la relación de los puestos de trabajo necesarios para el
desarrollo normal de las explotaciones eléctricas .de la Empresa

2. Se entiende por escalafón la relación nomin:&l del perso:
nal existente en la. Empresa para la cobertura de los Puestc8
de trabajo, previst05 en la plantilla.

3. Respecto al capítulo de plantillas y eaealafones. la. E1noo
presa cumpllmentaTá 10 establecido al efecto en los artieul06 25
al 30 inclusive de la Ordenanza laboral, dando traslado de
ambos d.ocumentos al Jurado de Empresa.

Art. 17. Trabajos de categoría superior.-l Los trabajado- .
res de cualquier categoría y grupo destinados a labores o fun..
clones de categoría superior, tendrán derecho. mientras las re&
!icen. a percibir el salario de dicha superior categoría. La. dlfe-
renda de salario que corresponda será abonada cuando los tta,..
bajos de categoría superior se hayan efectuado durante cinco
días o más, consecutivos. o alternos" en el plazo de un mes.

2. El personal que se halle en la. situación prevLsta en el
presente artículo tiene la formal obligación de manifestarlo,
tanto a la Empresa como al Jurado correspondiente, siendo -a
pa.rtir de tal momento que empezarán a correr los: plazos que
para la creación de vacantes y cobertura de las mismas establece:
el artículo 54 de la Ordenanza laboral.

3. Se exceptúa de 'lo dispuesto con carácter general en me.
teria de trabajos de categoría superior. el caso en que el traba,.
jadar reahce, de acuerdo con la Empresa, trabajos de prepara,.
ci6n con vistas a su forma<:ión para el ascenso. Terminado <Ucho
período, participará en el concurso para la cobertura de l.
vacante de categoría superior o se reintegrará al puesto que
por su categoria le corresponda.

CAPITULO V

!N0RiZ30S. COBERTURA DE VACANTES, ASCENSOS y AUMENTOS
RETRIBUTIVOS

Dentro del, principio de unidad de Empresa, el- personal de
sus dos Ramas de la producción, Electricidad y Qemento, todO

. ello con reserva de los derechos adquir1dée por el personal de
la Construcción, podrá pasar indistintamente de una a otra
rama manteniendo el criterio de priorIdad. para ocupar las Viro
cantes que se produzcan en cada una de ella&, en relación ti
personal ajeno a la Empresa, siempre, naturálmente, que reúna
las condiciones de idoneidad profesiona.l exigidas por la. plaza,
qu~ será factor determinante y,_ en su caso, excluyente.

Art. 18. Ingresos.-l. Se define como ingreso la contrat&
ción e incol'poradón de personal ajeno a la Empresa.

2. El ingreso se efectuará por las categorlas previstas en la
Ordenanza laboral, con las excepciones tlue en la m1sma 88
determinan. Podrán, no obstante. producirse ingresos en -otras
categorías distintas a las normales de entrada, cuando por falta
de idoneidad profesional u otras causas debidamente justtficadas.
no pudieran .ser cubiertas las vacantes con personal de la propla
Empr'€sa; asimIsmo podrán producirse estos ingresos cuando se
trate de plazas de personal eve~tual. En todos 105_ ca.sos será
informado el Jurado de E..'mpresa.

3. El ingreso en la plantll1a de nuevo personal deberá !1Jt"-o
malizarse necesariamente por contrato escrito. La. omisión de
tal trámite dará lugar a que el trabajador sea considerado como
eventual a los efectos de 10 prevenido en el artículo .fl .de la
Ordenanza laboral.

Art. 19. Cobertura de vacantes.-l. Vacante es el puesto
de trabajo no cubierto previsto en la plantilla de la Empresa.
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I.6s vacantes pueden producirse por nuev& creaclÓD o por baJ&
del ocupante <le un puesto <le t's.b8.jo 1'1'_ en 1& pl.ntlll.

2. La6 vacantes de nueva creación Be eubriráD. en el momer¡..
to que 1& ll:mI>reS& """" nec.ar1o. .0 POdrán ser olmPlemente
anuladas siempre que le sean con anteriorld,ad a. 1& publicación
del concurso para su cobertura: lat!. or1g1nadas por baja podrán
ser amortJzadas dando eonoc1mteD.to- al Jurado de Empresa.

3. La <:obeñura de vacantes se producirá por los siguientes
tumos:

l.' De libre deslgn.<lón de Empr....
2.' COOc~osIc1Ó11.
3.' Coocurso de mérlt<le.

I.6s norma.s de apllcadón de estos tres turnos se desarroll&
ron en el Reglamento de Régimen Interior, respetando en lo
compatible las normas de la Ordenanza laboral, aplicables al
caso. L& empreso. podrá efectuar los movlmlent<le de por8011al
que COIlBldere necesarIos entre emp_ <le la misma categorta.
y ello con carácter prevto & lt. .P1lllBclÓllde 1<Js Wrnos, respe
tando los articulos 42 • 44 de lt. vlgente Ordenanza lt.boraJ.

5.- El P1azo de pubIicldad de los """"""'" ...á de die! di.....
& partir de BU rolocaelán en loo tIlb1clDes de anunck>8.

6. L& resoIucl6n del e<lDCUrsO Y BdjucllCllCl&:l de pi... trIlerá
consigo, en el segundo turno de los antes descrItos, el """",,so
automát1<lo " la categorla de la p1ua.

T. En cualquler c~ 1& Bl!lPrUa podrá aplicar el examen
ll61ootéenlco, cuYO valor se re«uIará en el Relllammto de ~
men Interlor sobre 1& basé ele ponderarlo eonJuntamente con
otros factores; Para l. Bdjudlclelán definitiva de lt. pl..a se
establece un periodo de prueba, <:Un d_ será 1& estable
<Ido para 1<Js Ingresos en lt. Ordenanza laboral.

a P.... 1& .....,¡ueión.de 1<Js _ ... "" aplicarán doB bare
""'"' uno para~mJ,.=para - de mérttoo. Dlehos b&remos .... en el Relllamento de
RégImen Interlor, '\lonjuntamente con el Jurado <le Empresa.

8. En el Re!llamento de ll«lmen Interior "" _
las _ recuIador'" de los d8recbos preterencltJes que. en
.,..den a _a de _tes, pueden .&ered1w determinad...
personu: DlsmUllúdos, aocldentados, ete.

Art. 20. Cambio de categorfa , l/T_.-F.. cambio de
eategoria el peae de una. & otra de las que figuran en el anexo
r¡úmero 1 del presente Coovel1lO, Es llt'&'I&eIiJn el distiIlto nivel·
-exPresado numérl-ca o nominatlvamente-dentro de cada ca-
tegorl•.

Art. 21. Aumento¡¡ retrlbutivOB.-l. I.6s mejor"" ll8IarIal.o
que pueden conferirse al personal por mejor$- de calldad en sus
trabaJos, con lndependenela de los _os de categorla o cam
bios de g-rado.elán denteo de la categorla. tendrán la denomJn....
cl6n especU'ica de «autnentos retr1butlV08» y se representarán
¡por letras, cuyos· valores se detallan en el anexo ntímero 2 de
este Coovento.

2. Lo dispuesto en el articulo 36 de la Ordenanza laboral.
respecto a incrementos au'tom.é.tlcos de retribución o categoría,
se cwnpllrá en sus propios tértninos.

3. Los r¡lveles salariales alcanzados por llPl\caelón del siste
ma de «aumentos retrlbutivos»-letra5-serán alisorbitlos en caso
de cambio de categoría o de gI"8¡CÚiC1ón, .a no ser que represen
taran un nivel superior, en cuYo caso se mantendrá la mayor
retrlbuc16n c~da. .

OAPITlILO VI

NGIMEN ECONÓMICO

Art. 22. Escala 81Zlar)pl.-m personal comprendlde en el pre
sente Coovenlo percibirá 1... retribuciones flj ... que figuran en
el anexo número 2-

Arto 23. llatrlbUcló1l cen Inoentlvo.-l. I!ll sistema general
de retrlbuclón con lncentiVO-pr!ml¡.-<lerá el que resulte de la
apllcac16n de la fórmult. que a """tlnuaclón se consigna:

2P
D,DS x S x N x -- x O

6

S = Base prima. diaria (anexo número 3).
N = Número de di... teabailldce. .
P = Puntuación obtenida por lt. callflcaclÓD al mérito.
O = Rendllll.lento cuando sea medlble y, en BU detecto, la unIdlld.

Base prima. + (letras) x 12
Base prlmadiaria -,--,--':: -::,-__

30!;-(D+V+A+R+P'¡

D = Domlngos
V = Vacaelones.
A = DI abonables.
Ro = DI recupera!>I...
P = Puentes,

2. L& -""'¡<lJ¡ de fórmulas pa.rUcqI_tutlv....
de la generaJ-par& unIdl!<Ies eopeeIfi.... <le Ú'abaJo se realizará

por Comisiones nombrlld.... al efecto pOr la Dirección y el JUl1ldo
Central de 1& ·Empr....

3. Para la obtenelÓlll del tactor P (puntuacIón) se utlllzará
el sistema de cal1f1cBclón al mérito, de acuerdo con el manual
aprobado por 18 representac1Ó1l social y económica.

Art. 24. Aumentos retributivos por antigtiedad.-I. Los p....
mios de antigüedad se mantendrán según el régimen precedente.
que se halla desarrollado en el Reglamento de Régimen Intrlor.

2. El importe de loe premios de antlgüedlld no podrá exceder
en nlI)gún caso del 50 por 100 de la rctrl!>ucián real del lnle
resada, calculando a -estos efectos la totalidad de lo -percibido
anualmente por el mismo.'

3. Los premios de &ntjgUed.d no se perderán por el cambio
de categoría o rama de producción.

4. Con independencia de los aumentos retributivos por ant1
rUedad y para premiar la conducta de los trabajadores a través
de 106 afias de servicio en la Empresa, se concederá un quin
quenio de idéntica cuantía a los anteriores a todo Productor
que cumpla veinte años de servicios en la -m1sma sJn nota de&
favorable.

5.Para una aplicaclón uniforme a todo el personal de la
Empresa de los aumentos periódicos por antigüedad. se establece
que, con efectos .a part1r del 1 de enero de 1912, se regularice
el cómPuto de bienios y quinquenios a todo el personal desde
su real ingreso en la _Empresa. cualquiera que sea la rama de
la producción o la Ordenanza labOTal por la. que -se haya regjdo.

6. Con igual régimen <le uniformkJad pa.ra. todo el personal.
se aplica.rá el premio de vinculación con efectos a partir. del
1 de enero de 1972.

Art. 25. Complemento a la Ayuda Familiar.-l. El personal
que procedente de otras ra.tnM de producción de la propia Em~

presa. fué encuadrado- en la Rama Eléctrica, o- lo sea durante
la vigencla del presente convenio, y que percibiere el valor ae-l
punto, ..gún el réglmm antiguo del Plus Familiar, por debajo
de 200 pesetas. se le complementará hasta alcanZar dicha cuantía.

2. Se complementará hasta la cifra que hubiera correspon
dido de mantenef'8e en -el régimen de «Plus Familiar» a aquel
personal que, habiendo' p-as-ado al nuevo sistema de «Ayuda.
PamU1ar» por eausa de tnvalldez provisional. sanando. se re1n~
tegre a. su trabajo en la Empresa.

Art. 26. Plus 4e -regularidad en la asistencia al trabajo.-
t. El personal del grupo- tercero, operarlo. percibirá un plus de
asistencia regular al trabajo. a razón de 12,50 pesetas diarias
netas, y cuyas características se determinan en el Reglamento
de Réglmen Interior.

2. -El resto del personal continuará percibiendo un plus de
puntualidad en los términos y condiciones establecidos en el
Reglamento de Régimen InterIor,

3. Ambos pluses están motivados por la regularidad en la
asistencia al trabajo.

Art. 27. Plm de destino en zona e8pecial.~ antiguo ulus
de esta.ncía en obras queda transformado en plus de destino en
zona especla.l, que será percibido por el personal de los grupos 1',
n y IV de la Ordenanza. de Trabaj(>-técnico. administrativo.
Jurld1co. sanitario y de actividades complementarias-que se
halle destinado en las zonas de Ribagorzana, Cinca y Ebro, Este
plus reviste las mismas caraeteristicas que el de su origen y
tiene su regulación específica en el Reglamento de Régimen
InterIor.

Art. 28. Plus de ~ervtclos conUnuados.-l. El personal que
tenga una vincuJ.aclóri laboral continuada con la Empresa por
I:azone8 de su puesto de trabajo, según clasificación específica.
previa para cado caso, percibirá un 10 por 100 del sal&rlo base
tipo ENHlllR en 1... daos mensualidades ordiIl&rlas. .

2. DIcho plus es lneompatlble con el cplus de dest\Ilo en
zona espec1a1» y CQ1llpe.t1b1e con el pago de horas extraoroinarlaa.
tanto _ el sistema ordInario romo de pacto global.

/ .
Art. 29. Plus de retén.-Se conserva el plus de retén, con

sIstente en el pago de una cantidad proporcional a la categoría
laboral. para aquellOs .productores que por razones de su servicio
espcciIlro .. ven obligadOS durante cierto perIodo a estllr a dI&
poslelón de la Empresa fuera de 1& jornada laboral y locallzable
PtU'a casos de emergencia. Su forma y condiciones económicas
se hallan reguladas en el Reglamento de Régbnen Interior.

Árt. 30. Plus de Dispatching.-Para el personal técnlee al
servido· de dispatohing, se mantiene un pluS-, consistente en
el pago de una "cantidad mensual núnima de 750 pesetas Y
máxima de 1.250 pesetas en proporción a le. función profesional
del trabajador. La base causal de este plus reside en 108 factores
de tensión y espec1aJ horario. del servido.

,.. Art. 31. Plus de arttllero.---:El personal que esté en pasesión
del ca:rnet de artillero y ejerza efectivamente esta función den~

tro de la Empresa. percibirá un plus de 250 pesetas mensuales.
Este plus. anteriormente llamado «plus dinamitero», venía per
c1blén<lose con &nterlorldlld bajo taP'norma.

Arto 32. Plus de quebranto ae mo_.-.Lee cajeros y ce
bradores CODttnual'án perclb1endo en concepto de quebranto de
moneda un minlmo de 1.808 pesetu anuales y un máximo de

,
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3.600 pesetas 6l proporción a la responsabilidad funcional en
el manejo" de dlru>ro.

Art. 33~ Plus de corte 4 mor0808.-El personal dedicado a
cortar el suminlstro deenerg1a a abonados morosos eont1nuará
percibiendo un plus de 760~ mensuales el personal ope
rario y 1,000 peoetas el personal técnlco y admlnlstrativo.

Art 34. PillO" de Inspección 1Ie jTam1e8.-El personal desu.
...nado El lafunclOn denom1nada en el epígrafe continúa peJ..'ci
biendo un plus. que 06clla: entre 900 y -1.400 pesetas mensuales
en funelán de la reoponsabllldad del cargo.

Art. 35.. Pacto UUZi1Udual.-A propuesta de la Dirección de
la Empresa y Ubre aceptacIón del trabajador, podrá establecer&e
un pacl;o indlvldnal que incluya todos o parle de los conceptos
y percepciones que se hallen al margen -de la retrlbu-eión ord1
narla y se originen por el desempeño de su concreto puesto
de trabajo,

Art. 36. Los pluses y pactos que de forma especifica sean
contemplados por la. valoración de puestos de trabajo se recon
siderarán a la lmpIoutaclán de éota.

Art. 37. Pagas _""'_.-La totalidad del personal
comprendido en el presente convenio percibirá las siguientes
pagas o gratitieaclones extraordinarias. a saber:

al Paga de _ Se _ el dla 15 de dicho mes.
bl Psga" del 18 de j_ se abonará el día 17 del mlsmo mes.
c) Paga de octubre. Be hará _efectiva el dia 1 del citado mes.
d) Psga de Navidad. se llbonará el dla 20 de diciembre.

Art, 38. Participación en beneJlcios.-La p..-tlcipación en
benefiCios se abonará <le conformidad a la baae salarial espe
cifica. que se estfl;blece en el anexo número 3 del Convenio, con
arreglo a los porcentajes del a.rtlcttlo 18 de la Ordenanza de
Trabajo, con el JncremeI1to del importe de los premios de anti
güedad que lndivldnaJmente corresponden. La escala salarial del
anexo n:úmero a'sufriré. modlt1cadón cada .vez que se varie ofi
cialmente el sa.larfo nún1mo legal, iepercutlendo tal modlficaclÓll
sobre el actuaJ eacaia<to que mantendrá la. rntsma diferenCia
abeoluta entre escalooeo.

CAPITULO SEPTIMO

R&GIM:EN DE TRABAJO

Art. 39" JorlUlda 11 _arlo d. trabGjo.-1" se establece el
siguiente régimen en esta materia:

8) Personal técnico y administrativo de oficinas centrales,
delegaciones com.erelalea y demé.a centros de trabajo que actual..
mente la disfrutan:

- De enero a junio y de octubre a dlcle~bre. jornada con
tinuada de ocho a quince. excepto sábad~ de ocho a catorce.

- Jullo. aBosto Y oeptlembre. jomada contInuada, de ocho
a quince, excepto aábadoe, de ocho a treca

b) Resto d~ personal técnico y admlnlstratlvo: Igual nd
mero de horas laborables anuales que el personal delapar
tado e), con el horarlo conveniente & las necesidades de cada
explotaelót•.

Para compensar a este personal de 1& diferencia de horas
de trabajo con el persol1aI del apartado al se establecerá In
dividualmente un pacto globaJ de hor~ extraordinarias.

el PeI8Olll\l obr...,. Jornada semanal de cuarenta y cinco
horas, distribuidas de tal forma que quede libre 1& tarde del
sábado. siempra que no coneurran' circunstancias especiales de
necesld8<les de trabaJo.

d) Al 'PerSOn&1 de turno que se ve obligado a trabajar cua.
renta 1 ocho horaasemanales. el exceso sobre su Jornada de
trabajo se les abonará como horas extraordinarias. tal como
se dispone en el arllculo 158 4e la Ordenanza de Trabajo.

2. La joma¡la que se pacla comporta en el ánimo de las
dos parte&, socfal y ecqnó¡njca, un prop6slto de obtención de
loa mejores mveleo de productlvldad. .

Arl. 40, 1lecu¡Óeradón de /feBtas.-:m régimen de no recu
peración de fIestas recuperables del calendario oficial, as! como
las especiales .otorp<Ias por la __ que venia disfrutando
con motivo de la contratac1ón ,colectiva el personal técnico y
administrativo se hace' extenII1vo a la total1d.ad del personal

Art.4t. Hor.as extraordfnarfas._t. Los Convenios Colecti.
vos de la Empr~ aprobados el ·13 de agosto de 1966 y 11 de
JUnio de 1969 dejaron establecido y as1 se ha aplicado efectiva
mente que el cáfculo de las horas extraordinarias se efectuarla
sobre las bases salariales establecidas en el Convenio de 19 de
agosto de 1963 Y. por tanto. "Sin que las mejoras de los citados
Convenios de 1968 y 1989 repercutieran sobre dicho concepto
de las horllS extraordinarias.

Por el presente Convenio se' tlstablece: que la base salarla1
para el cálculo de 1& hora extraordinaria. de conformidad con
lo establecido en los artlculos 81 y 82 Y pArrafo 6 del articulo 16

de la vigente Ordenanza de Trabajo .... la base salarial nal
resultante de este COnvemo, con 11\ 1lnlca excepcl6n del premio
a la antlgtiedad o «gratlflcacl6n perl6dlca fiJa». segdntennlno
logia de la citada Ordenanza Laboral. Todo ello. respetando las
posibles condiciones individualmente más: benet1c1osas.

3" Pacto global de horas extraordlnarlas.-A propuesta de
la Empresa y Ubre acept~ del trabajador podiá _lecer.
se un paeto global para el pago de las horas extraerdlnarlas
susceptibles de ser reallzad&$ durante ,el &tio. cuyo im¡:»0rt8 pae
tado se a.bonará asimismo con carácter anual De diéhoB pac.o
tos, deberá darse preceptivamente conocimiento al Jurado cen.
tral de la Empresa y serán regulados en el RelI1amento ~
Régimen Interior.

Art. 42. Suplemento remuneracl6n por traba1°s nocturnDl.
Se abonará de acuerdo con el articulo 19 de la Ordenanza
Laboral.

Art. 43. Dietas.-En el Reglamento de _en Interior
quedarán establecidas las tablas de valores PMf't1u dIetas unl
ficadas para las distintas categorias laborales. 881 como 'las con
diciones especificas de desplazamientos. dellarrolland.o y con
cretando lo establecido en. el articulo 20 de 1& v1¡ente oro.
nanza de Trabajo.

Art. 44. Vacaciones.--Con carácter de «enel'alidad par& todo
el personal de la Empresa y de conformidad a las normas
establecidas en el articulo 65 de 1&.Vigente Ordenanza de Tra
bajo, se establece el siguiente régimen de vacaciones:

Hasta los cinco afias de servicios. veinte dfas.
De cinco a diez años de servicio, veinticinco dlas.
De diez aftos en adelante, treinta d1as.

Art. 45. Permisos o licencfas.-'El desarrollo. de lo estable
cido en el. articulo 67 de la vi¡ente ordenanza de Trabajo.
considerando las peculiaridades de,.la Empresa en esta materia.
se efectuará en E!;l Reglamento de Régimen Interior ~

CAPITULO OCTAVO

SEGURIDAD SOCIAL

Art. 46" Complem.nto enlerme4ad.-1. Las prestacloMo cIel
Seguro de Enfermedad se com¡;>lemenlarán por la Empresa has
ta alcanzar el 100 por 100 de la retribuc16n ord1na.rla mensual
de carácter fijo que resulte de la apl1caci6n del presente Con
venIo.

2. La aplleaclón de dicho régImen qu~cla condiclonada al
previo informe favorable del Servicio Médico de la Empresa.;
de los informes desfavorables se dará. cuenta al Jurado de
Empresa.

Art. 47. Complemento lnvalldez piovi&ional.-La conceslbn
de complementos económicos a 1& preata.cl6n de invalidez: pro
visional de las Mutualidades correspondientes tendri carácter
graciable y será objeto de eoncesl6n.lndlvldual por la_
en cada caso concreto, quIen determinad su duracl6n y cuan
tia e incluso su no concesIón. En caso negativo. se .ciarA ea
nacimiento al Jurado de Empresa.

Art. 48. Complemento accidenta de tr_.-&> los easos
de incapacidad temporal se complementarán las penstones CO
rrespondientes hasta alcanzar el 100 por lOO de.1I\ retribuclón
mensual ordinaria completa de este Convenio. respetando las
condiciones más beneficiosas.

Art 49. Complemento al Mutuali,""" LabMal.-1. Con fe
cha 11 de marzo de 1967 fneron __ por" la DIreccl6n
General de Prev1siOn las normas· sobre complementas de pen··
siones de Jubilaelán, Invalidez, Viudedad y Orfandad para el
personal de ENHER, que regulan desde aquella fechil. loa com..
pIementos al Mutualismo Laboral de 1& Empresa.

2. Por el presente Convenio se acuerda mejorat· d1ebaa nor
mas. asegurando la Empresa la percepci6n. de los complemen
tos establecldos en las mismas, sobre la _ d~: mantener
las actuales aportaciones del peraonal. det1varlaa al ae eHlrnaM

pertinente por 1& Dirección de 1& Empresa- a la Begurldad so..
cial. y asumir la Empresa plenamente el pago de los referidqs
complementos. adaptando laa normu vigentes a la DUet'a st..
tuaclón e Incorporándolas al Reglamento de Nglmen Interior.

" Art. 50. Nupcialldatl.-l. Be mantlene el premio <le nup.
cial1dad cotWistente en el importe de una paga extraordinaria
de las esta61ecldM en el articulo 37 del presente Convenio,
para el personal que lleve como nún1mo un afio de servlclo
en la Empresa.

2. El régimen especial de dote del personal femenino se
halla regulado en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 51. Natalidad.-El personal que lleve un afio- de per
manencia en la Empresa recibirá un premio de natalidad. con..
sistente en el importe de una paga extraordinaria de las es.
tablecidas en el articulo 37 del presente Convenio,. si el hijo
habido cumpliera las condiciones de viabllldad exlg1das por la
Seguridad SOcial para coneeder la prestación correspondlente.
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Art. 52.· DeJunci6n.-l. Se mantiene la conce81ón de un
subsidio equivalente a dos pagas extraordinarIas. en caso de
fallecimiento del productor. que "se hará efectivo sigUiendo el
orden sucesorio siguiente: esposa. h1joa,padres y hermanos.

2. No obstante tal orden, de coneurrlr clrcunstancias ....
pedales a juicio del Jurado. de Empresa, éste· decidirá. el be-
neficiario 0, en su caso. su no concesión. .

3. Complementando la anterior inl¡tItución, se estableee una
«ayuda. mutua interpersonal». consJstente en la _entrega. al be.
neficiario, según la prelación establecida en los párrafos an
teriores, y salvo designación expresa del causante. del importe
de una hora ordinaria de trabajo, de todo el personal que
constituye la _plantilla en el momento del fallecimiento del pro
ductor

.. Queda comprendido en este régimen todo el personal per
manenta sujeto a este COnvenio, que se halle en activo en
1 de enero de 1971 o jubilado a partir de dicha fecha y el
que pueda ingresar en -la misma en el futuro con carácter
permanente. Para el personal jubilado. con anterioridad a 1 de
enero de 1971 se estudiará la posIbleapllcaelón.

5. En uno y otro 98BQ, se establecerán las normas de apl1-
~lón en el Reglamento de Régimen Interior. .

CAPITULO NOVENO

ATENCIONES SOCIAtES

Art. 53. Principios generales.-La lIDmpresa se propone pro
¡¡eguir el camino emprendido en materia de Atenciones Socia~
les; a tal efecto. no sólo promoverá iniciativas, sino que reci
birá de los Jursdoe y 'lStu<!lará con el máximo Interés las
propuestas que en este sentido se le presenten.

Art. 54. Sumlnliltro.de eurgfa eléetrlca.-l. La Empresa
mantendrá el régimen que para sue procIuctores se contiene
en la vigerite Ordenanza de Trahajo,' haciéndolo extensivo a
las viudas de loe mismos. siempre que se mantengan en táI
eatado.

2. Respecto a loe pactoe de reclprocldsd· del régimen de
auministro de energis & los empleados. con otras Empresas dis
tribuidoras del ramo, mantendrá la Empresa tales paetoe en
cuanto dependan del ejercicio de su voluntad. haeléndose la
deelarael6il expresa de que loe _00 no han constituido .,
111 constituyen una me~ obligada.

3. En loe SUPUe8toe de Inexistencia de pacto de reclproeldsd
de suministro de energla a empleados, loe JUradoe Intervendrán
en las gestiones encaminadas a la obtención del régimen men-
eIonado. .

Art. 55. Em81la1lZ4.-1. La _pr.... continuará y ampliará
la poUtlca de ayuda y gestión en orden a resolver los problemas
concretos que plantea a SUB empleados la enaeftanza y estudios
en s... diversos gradoo, de loe _oe y de sus bljos.

2. Arud<! escoIdr."'- establece una aNuda de 200 _tas
mensual.. laurante dI.. m.... de ead& atIo) por bljo. en eda
das comprendidas entro los tres Y dIecloche allAlo, Inclusive.
para produetores cabeza 4e ·famlll& y euya ef!!Ctlvldsd se !ni
ciará con el curso escolar 1971-72. El personal que viene di&
frutando de escuelu sratultsa o sub_ de la Empre
.... as! como el que· peiclbe ayu4a de la misma. por Igual con
cepto. quedarán excluid.. total o parcialmente de esta ayuda,
IIa1vo las b..... .

3. B.....,-El sistema espeelfloo de'becas de la Empresa
queda reguJado en el R.glamento de Régimen Interior.

Art. 58. iconomatos.--'l.&· _presa, en los lugares que no
le vea preclaada a hac.rlo reglainentarlamente, gestionará la
adhesión del personal al economato que retinan las condiciones
mAs beneflelosas. . .

Art.5T. Vivlelul4s~La _presa continuará con la palltlca
de prllll1<lClón do viviendas y ayudas para su sdqulslclón a loe
cabeza de famlUa. Otorgará tales &.VUdas previa consideración
4e cada uno de loo caeos.'" '1..... le plan~,! ., en loo térmlnoe
que se concretan en el ReglameDto <le R6g!men Interior.

Ar!. 58. Besl<le1lclas.-La Empresa _ará par loe mediO.
directos a su alcance o mediante 1& gtSt16n -COn Organismos
Sin(iicales o turistleos,. .al acceso de su personal a residencias
de recreo y descanso que puedan <;Oll1pensar al mismo de sus
_ en el trabajo,

CAPITULO DECIMO

ACCESO DE PERSONAL A LA PROPIEDAD DE LA E.V1PRESA

Art. 59. La Empresa, dentro de su espíritu social que se
propone mantener, gestionará, de acuerdo con la ,legislación
vigente sobre la mater~ el acceso del personal a la sUscripción
de acciones de ENHER y apoyará las gestiones para la con
secución de .las ayudas financieras establecidas.

CAPITULO UNDECIMO

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

Art, 60. Tal corno procede de conformidad con la vIgente
Legislación sobre Convenios Colectivos, el Reglamento de Ré
gimen Interior de la Empresa se_ adecuará a lo pactado en
el presente Convenio.

CAPITULO DUODECIMO

RETRIBUCIóN MÍNIMA GARANTIZADA

Art. 61. La Empresa, en acto de conciencia de la realidad
económica general, contrae con sus trabajadores el formal com
promiso de garantizar a 10& cabeza de famil1a con dos o más
hijos menores de dieciocho afios o incapacitados una retribu
ción total anual, con excepción de horas extraordinarias. pre
mios individuales especiales y demasías de destajo de 140,000
pesetas, de tal forma que si concluido el afio natural no hu~
biera alcanzado un trabajador cualquiera que se halle en ta
les circunstancias la citada cifra. la Empresa le completará la
diferencia dentro del prImer mes del afio siguiente.

CAPITULO DEClMOTERCERO

CLÁUSULAS ADICIONALES

Art. 62. Salario hOra projesional.-EI salario hora profesio~

nal será el resultado de diVidir el impOrte de las retribuciones
que resul~en del presente Convenio por el número de horas
laborales del afio.

Art. 63. Vinculación a la totalidact-Constituyendo el DIe
sente convenio un todo orgánico indivisible se considerará nulo
en su totalidad y sin eficacia alguna en el supuesto de que
por la Dirección General de Trabajo, en uso de sus facultades
reglamentar1as, no lo aprobase en su total y actual redaccIón.
Igualmente será obligada su rev1s16n integra si durante la vi
gencIa del ConvenIo. por acuerdo firme de órgano competente
de la Administración, quedara anulado o modificado cualquiera
de las partes del m18mo.

Art. 64. Normas complementarlas.-En todo lo no expresa
mente pactado en el presente Convenio, se estará a 10 esta
blecido en la OrdenanZa de Trabajo.

Art. 65. Cláusulas de absorci6n.-En razón al principio de
vinculación a la totaUdad que se establece en el articulo 63.
las condiciones laborales resultantes del presente Convenio, oon
slderaclaa en relación a las condiciones generales laborales de
carácter nonnativo, globalmente consideradas, absorberán y
compensarán las que durante la vigencia de este Convento
puedan establecerse por órgano competente con capacidad de
obligar. de forma que establecida la totalidad anual completa
de 18s citadas condiciones no serán de aplicación las estable
cidas por d1sposiclonesobligatorias, aunque parcialmente sean
superiores. siempre que el conjunto anual de las correspondien
tes a- este Convenio sean superiores al resultante de dichas
d1spoeleionee.

Art. 66. Cláusula de no repercusión en precios,-Amb8S p&r~
tes deliberantes hacen constar expresamente que las mejoras
econÓ1l1icaa contenidas en el presente COnvenio no tendrán re
percusión en los precios.

Art. &7. Comisí6n Mixta.-l. Se crea una Comisión Mixta.
con la finalidad de interpretar y aclarar con .carácter previo
cuan~RS dudas puedan suscitarse en la aplicacIón y ejecución
del presente Convenio Ello sin meno!;cabo de las funciones eje
cutivas que correspondan a la Direcc1ón de la Empresa ni de
las atrlbuclones de la autoridad laboral y Jurisdicciones COJl1·
petentes.

2. Dicha Comisión estaré. compuesta. por cInco Vocales ecc;
nómicos y cinco Vocales sociales, desIgnados por las Comisiones
delIberantes de entre sus miembros.



B. O.del E.-Núm. 172 20 julio 1971 11911

ANEXO NUMERO 1

Detalle de la correlación establecúia en Convento entre las categorias y denominaciones profesionales de la Ordenanza de Trabajo
11 las que dgen en la Empresa, con exPrestón asimismo de los cargos o funciones que pu roen desempeñarse fndfstlntamente

en cada categoría

Tarifa

Cargos o funcIones que pueden
seguridad SOcl&l

categorfas y denominaciones Categorías Y denomina-
de la Ordenanza de .Trabajo vigente ciones de Empresa, desempefiarse indistintamente

equtvalente6 en cada categoria Imparte
Número -- pesetu

Jefe y Subjf'fe de Despa.cho cen~

tral de Explotación.
Jefe de -'Iclo.
Inspector de servicio.
Jefe de oentrsJ de 1." especial.
Jefe de Estaelón y Subestaclon

de 1." especial.

Segunda categoria:

NI",,1 «A»:
Nivel «11»:

Jefe de I)espticllo ce-ntral de Explotación.
Jetes de Servicio. .
Inspector.. dé Bervlcio.
Jer.. dé central dé l.". eopeclal.
Jeres de Estación y Subestaclón dé l." especial

GRUPO l.-PERSONAL 'riCNlCO

Ingeniero técnico 1.•
Arquitecto técnico 1.&
Técnico medio eJe. 1.&
Ingeniero técnico 2,"
Arquitecto técnico 2."
Técnico medio de 2."
Ingeniero técn100 3."
Arquitecto técnico 3.&
Técnico medio de 3.&
Jefe opero 1.& _especial.

I

I

I

6.420

6.410

U20

Tercera ca.tegoría:

4.620

4.620

4.820

Subjefe de Servicio.
Encargado o Jefe de turno en

Despacho central ExplotaclOn.
Subjefe de central y de Esta

ción y SubestaclónTransfor
madora de 1.- especleJ..

Topógrafo de 1.
Delineante proyectista.
Sobrestante.
Jefe de CE-ntre..l de 1.-
Jefe de Estación o SubestaclÓll

de 1.-
Montador Jefe.
Ensayador técnico.
Jefe de central o Estación Re

cepOOr& de 2.-
Jefe de central o Estación Re

ceptoI"a det 3.-
Subjefe de central de l."
Subjefe de Central o Estación

Receptora de 2.·

Delineante proyectista.
Auxiliar técnico 2.&

Jefe operación 2.'"
At>'Xiliar técnico 3.&

Jefe operación a-

turp.o Despacho Central de Auxilie.r técnico l.&
Jefe operación La.

y SUbestaclón

S"bjefes de Bervlclo.
Encargado o Jefes de

Explotacióll.
Subjefe dé Central Y dé Estación

Transfoimadora de La. espeo1al.
TODÓKI"fifos de·l"
Dellne..ntes proyectistas.
Sobrestantes.
Jer.. de central.. de l."
Jefes (le. ::r.stación o 8ubestaciones de 1.&
Montadores Jefes.
Ensayadores técnicos.

Cuarta categoria:

Jefes de Cent~ de 2.-
Jefes de Estaciones o Subestaeiones de 2.&
TOJ)Ógraf06 de 2.·
Delineantes. '
VerllIcadores.
Subjefe de central y de Estación o Subestaclón

de 1.•
Técnicos montadorés.
Inspedores de Instalaciones.

Delineante 1."

AuxJUar técnico 4.
Jefe operación 4.&
Delin(>ante 2.&

Jefe de Central de 2.-
JE"fe de Estación o Subestac1011

de 2."
To~o de 2.'
De.lneante.
Verificador.
Subjefe de central, Estación o

SUbestaclón de l."
Técnico montador.
Inspector de Instalaciones.
Subjefe d. Ccntral o Estación

Receptora de 2.
Jefes de central de 3."

4.610

4.620

Auxiliar técnico 5.&
calcador.

Quinta eategorfa:

Jefes de oentrales de 3.•
Auxlllares técnicos.
Calcadores.

Jefe de Central de 3.&
Auxiliar técnico.
Calcador.
Subjefe de centrQ.~ o Estación

Receptora de 3."

GRuPO n.-PERSONAL ADMINISTRATIVO

, U60

SubgrupO l.-Administrativos

segunda categoría:

Nivel «A,: Jefe de sección o Negociado.
- Del~ad.o de Zona o Circtmseril>'NIvel «Do: Jefe superior 1.& el n. 8 5.460

Jefes de secciÓn o Negociado.
Jefe superior 2.- Analista de Aplicaciones.

Delegado de Zona o Circunscripción.
Jefe superIor 3." Programador.

Analiste.s de ApUcacloñee.

Tercera catt'gor1e.: Jefe de 1.- Jefe de Delegación o SucursaL
Jefe de Delegación o Sucursal.

Jefe de 2.- Subjefe de Sección o Negoc1edo.
Agente comercIal o de Programador. 8 5.460Subjef.. de Sección o NcgooIado. penntsos de 1.- Agente comercial o de pe-rmlsoa.

Programadores de 1.- Programador de 1.-
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Categorías y denominaciones
de la Ordenanza de Trabajo vigente

Categorías y denomina·
clones de Empresa.

equivalentes

Cal'gas o funciones que pueden
desempefiarse índis.tintarnC'ute

en cada categorla

Tarifa
Seguridad Social

Importe
Númet'o

Peseta~

Cuarta categor1a:

Oficial"",

Nivel «A»:

Operadores de ordenEldor de La.
Programadores de 2.-

Nivel «S»:

Agente comerciel de Permisos y 31m.
Operadores de ordenador de- 2.&

Oficial l.a Oficial 1.11.
Op. ordenador La ' Oficial 2.a
Op. comunicaciones La Operador de ordenador.
Agente comercial o de Programador.

permIsos de 2." Agente comercial o de permisos.
Programador de 2.- Operador de comunicaciones.

Perforista.

Oficia; 2.'"
Op. ordenador 2.3,
Op. comunicaciones 2.iI

5 4.470

Quinta categoría:

Auxiltares administrativos:

Perforistas verificadores de ordenador.

AuxiUar 1.&
Auxiliar 2.lI.

Auxiliar administrativo.
Perforísta veríficador ordenador. 7 4.080

Subgrupo H.-Auxiliares de Oficina

Telefonista La.
Categoría especial y primera: Encargado Almacén. Telefonista.

Encargado Lectores. Encargado de Almacén. 7 4.080
Mecanógrafos. Encargado Cobradores. Encargado de Cobradores.
TelefonlBtas. Conserje. Encargado de Lectores. 6 4.080
Enoorgados de Almacén, de Cobraoores o de Lec· Encargado Economato. Conserje.-. Encargado Residencia. Encargaoo de Economato, 6 4.080
ConserJ". Telefonista 2.a. Encargado de Residenela.

Telefonista 3.a. 7 4.080

segunda categoría: Lector.
Cobradores. Le<:tor. Cobrador.

Cobrador. ~nte- especializado.Le<:tores. Agente (>Special1zado. arenero. 6 4.080
~ntes especializados. Almacenero. Listero.aceneros. Listero. Pesador de báscula.Listeros.
Pesadorea-be.scl.O'leros.

Ordenanza.
Tercera categoría: Portero. Ordenanza. 5 4.080

Enfermero. Portero.
Porteros. V1g1lante Oficina. Camarera.
Ordenanzas. Camarera. sereno y Vigilante de Oficina. 6 4.080
Guardas y Vigilantes y serenos recintos Instalaclo- Dependiente Econo- Guarda y Vigilante de Alma<:én.

nes o Construcciones. . mato. Dependiente- de Economato·
Mozos de Enfermería. Vlglla.nt<> Allnacén u Recepcionista.. 5 4.080
Recepcionistas. Obra. Mozo de Enfermería.

GRUPO III.-PKRsONAL OPERARIO

Subgrupo l.-profesionales de oficfo

Primera categoría:

Nivel «.A»:

Montadores electricistas. Encargado Taller. Montador electricista.
Montadores mecánicos. Capataz de oficio. Montador mecánico.
Encargados dt' Turbinas. Cóntrameestre. Capataz de oficio. 4 4.820
capataces de oficio. . Montador electricista. Contramaestre.
Contr6mftestrM. Montador mecánico. Encargado de Taller.
Encargados de Taller. Operador 1.a especial. Operador <le C€'ntra~ o Estación

Nivel «B»:
Receptore de La. espedaJ.

Subcapataces.

Segunda categorla: Oficial 1.a especial de oficio.

De oficios especiales:
Operador Central o Estación Re-

O:tlciaJ 1.& especiai. ~torade La
Operador l.- al La de oficio.

Nivel «A»: ()perador 2.a. Conductor 1.a.
Mo.q. Centrales 3.500 KVA. Ayte. 'operación l .... Operador Central o E:sLaulón Rt::- • 4.410O más. Emfal. cables 1.... ~a de 2.'"Opere,dores de cuadro. 1nB . lineas y redes }.a te operación Centre.! oEmpalmador.. de oobles. Boblnador 1." - Est&eión receptora. 1.& especl.a.l.Instaladores de líneas y redes. Revisión contadores La Maqutn1sta 0entreJ 1." especial.Bobinadorea. Oficial 2.& de ojieio.

Conductor 2."
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Categorías y denominacIones
de la Ordenanza de Trabajo vigente

Categorlas y denomina
ciones de Empresa,

equivalentes

Cargos o funciones que pueden
d('s{~mpeñarse Indistinta_mente

en cada categoría

TarUa
Seguridad Social

Importe
Número

Pesetas

Nivel {tE»:

Of. Man. Labor. y Rev. contactores
Prácticos de instalaciones.

De oficios clás:lcos:

Nivel «A»:

Las propias de todas las artes y oficios clásicos.

Nive-l «:a»:

l.as propias de todas las artes y oficios clásicos.

Operador 3.~

Ayte. operación 2.'"
EmpaL cables 2.a

Inst. línee.s y redes 2.&
Bobinador 2.11.
Revisión contadore¡;: 2.a

Oficial 1.3. especial.
Oficial 1."

Oficial 2.~

Operador Central o Estación Re
ceptora de 3.a

Ayudante operación Central o
EstacIón Receptora de La

MaquInista de Central de La
Oficial 3.1> de oficio.
0Jnductor 3."
Ayudante operación Centrel o

Estación Receptora de 2." Ó 3.a
Maquinista Central de 2.& Ó 3.&

9

8

4.230

4.410

Tercera categoría:

Ayudantes. IAytes. u Oficiales 3.&
Ayte. opernción 3.& I

Ayudante u Oficial 3.a. I
Ayudante operación Centra~ O

Estación Receptora de 2.& Ó 3.-a

8, 4.410

4.230

Primera categoría:

Encargados de Peones.

Subgrupo n.-Peonaje

IEncargado de Peones.IEncargado de Peones. 8 4.410

segunda categoría:

Peones especla1L,'1.as. • 4.230
Peón especialista. Peón espedal.

Celadores de elumbrado. Guarda. GL."1U"da de lineas.
Guardas de lineas. auarEa de canal o presa.. 8 4.080Engrase.doTefi·.
Guardas de canal, Comporteros y ~ctore8 aforo.

Tercera categoría:

Peones. IPeón. 10 4.080

Practicante.
Maestro Director.
Maestro,

segunda categoría:

Nivel «A»:
Nivel «B»:

GRUPO IV,-PERSONAL JURíDICO, SANITARIO Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

«A»:

Practicante 1.&
Maestro Direetor.

«B»:

Practicante 2.11.
Maestro 1.&

PERSONAL DE CARACTERíSTICAS ESPECIALES

2
8

2
4

6.420
6.480

6.420
4.820

Personal de limpieza.
Meritorios.
Aprendices,
Botones.

Meritorio,
Personal femenino lim-

pieza. Mujer de limpieza..
Botones 14-16 afios. Meritorio.
Botones 16--18 afias. Aprendiz 1.0, 2.°, 3,0 y 4,0 año,
Aprendiz cuarto afio. ¡
AprendIz tercer afio. Botones 16-18 aflos.
Aprendiz segundo afio
Aprendiz prImer afio.' Botones 14-16 afias.

7

10
12
11

11
12

4.080

4.080
1.560
2.520

2.520
1.580

Barcelona, marzo de 1971.

ANEXO NlJl\IERO 2

lJetculepor categortaB 4e las retrlbuctones anuales de'carácter !tjo que se derivan del presente Con~enw

Categoria Salarlo base Plus GratIfica- Total
Ordenanza Laboral Categorla sr d.enomlnaclón de Empresa tlpo ENHER ConvjlnI0 clones extra- retrIbucIón

ordinarIas anual

233.664
214.288

194.928

58.418
53.572

48.732

79.248
73.718

68.198

GRUPO ¡,-PERSONAL TÉCNICO

96.000
87.000

78.000{

Técnloo Medio de 1.
Técnlco Medio de 2.
Técnico Medio de 3.-
Jefe OPeración de 1~- especial

SEgunda categoria.

----~-------~-
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Oategor,l& Salarlo base Plu.o GratIfica-- Total
Ordenanza LaboraJ. Categorla y denominacIón de Empresa tIpo ENHER 'ConvenIo clones extra- retribución

ordinarias anual

Anxiliar Técn,!co de 1.- o 69.000 62.748 43.916 175.664
Jefe .Operaclan de 1.-

Delineante Proyectlate. }Tercera categoría.. Auxlllar 'récnlco de 2.- 63.000 58.908 40.636 162.544
Jete Operación de 2.-

AuxU1ar Técnico de 3." 1 57.000 55.308 37.438 149.744Jefe Operaclón de 8.-

1Delineante de 1.- I 57.000 55.308 37.436 149.744

Cuarta categoría.. AuxJllar TécnJco de 4.-
. Jefe 0peracI(n de 4.' 54.000 52.488 35.496 141.984

Delineante de 2.-

Quinta categoría.. ( Auxiliar Técni'co de 5.& ) 49.644 46.944 32.196 128.784Calcador.

GRUPO n.-PERSONAL ADMINISTRATIVO

Subgtupo l.-AdministrativOs

79.248 58.416 233.664
73.718 53.572 214.268
68.196 48.732 194.928

62.748 43.916 175.664

58.908 40.636 162.544

52.488 35.496 141.984

Segunda. categoria..

TerCera categoria...

Cuarta categQ;r1a.

Quinta categoría..

{ Jefe Superior de l." 96.000
Jefe Superior de' 2." 87.000
Jefe Superior de 3.a 78.000

1Jefe de l.- 89.000

Jefe de 2." .
Agente ComerciB:! o permisos de 1. 63.000
Programador de 1.& .

Ollclal de 1.-

1
Operador ordenador electrónico de l.-
Operador com¡¡nlca<:lon.. de 1.- 54.000
Agente comercial o permisos de 2.-
Programador de 2."

()llcIaI de 2.-

1Operador ordenador electrónJoo de 2.- 49.644
Operador comunicaciones _de 2."

( Aux1l1ar de l.· ) 49.644
AuxiUar de 2•• 49.644

46.944

31.464
22.908

32.196

27.038
24.164

128.784

108.144
96.736

- TOdas las categorfas de personal Técnico y Administrativo que anteceden, de acu-erdo con ro establ€cido en el artículo 21. pOdrán
tener «aumentos retributivos». que se upresarán med1ante «Ietr&s». y euyo valor por letra y mes será el siguiente:

- Para los TécnJcoa MedlOll, Jet.. de 0peracI(n primera espec.Ial y Jet.. Superiores AdminJstratlvos, 682 peaeta.s, <le las cuales
500 pesetas se computarán como «aumentos retrtbuttVOD y 182 pesetas como «Plus Convenio».

- Para los Auxiliares de primera y aegund,a Adm1n1stratlvos. 356 pesetas, de las cuales 250 pesetas se computarán como <mumeu
tos retributivos> y 106 pesetaa como ,.plus ConvenJo>.

- Para el resto del personal, 341 pesetas, de las cuales 250 pesetas se 'Computarán eomo «aumentos retributivos» y 91 pesetas como
«Plus Convenio».

Oategorl& Salarto b..a Plus Gratlfica· Total
Ordenanza Laboral Categ:orla y denominación de Empresa tipo ENHER Convento clones extra- retribuct6n

ordinarias anual

Subgrupo ll.-Auxlliares de oficina
Telefonista de loa especial. I 54.000 52.488 35.496 141.984
Telefonista de 1.& 49.644 46.944 32.196 128.784

Encargado de Almacén.

}Encargado de LectoI'es. 49.6~4 48.080 31.908 127.632

Categoría primera
Encargado de Cobradores.

y
eapeclal. Conserje.

Encargado de Economato. 49.644 38.508 29.364 117.536
Encargado de Residencia.

Teletonista de 2.& 49.644 31.464 27.036 108.144
Telefonista de 3.& 49.644 22.908 24.184 96.736

{~. }Cobrador. 49.644 35.628 28.424 113.696
Segunda categoría. Agente especIalizado.

Almacenero. 1 49.644 35.712 28.452 113.808Listero.

•- Las categoI1a.s. ~ personal AuxUlares de oficlna que anteceden. de acuerdo con lo establecido en el articulo 21, podrán tener
«aumentos retrlbutivos», que Be expresarán mediante «letras». y cuyo v.alor por letra y mee Berá el .siguiente: 356 pesetas, de
las cuales 250 pesetas se computarán como «aumentos retributivos» y 106 pesetas como cPlus Convenio».
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Total
retribución

anual

Gratifica
ciones extra

ordinarIas

Plus
Convento

I 49,644 32.244 27.296 109.164

} 49.644 27.744 25.796 103.164

I 49.644 13.776 21.140 84.560

--~---

Categoria y denominación de Empresa

Ordenanza.

Dependiente de Economato.
Portero.
Enfermero.
Camarera.
Vigilante de oficina.

Vigilante de Almacén ti obm.

I
Salario base
tipo ENHER

------------ -- - -- - - --~-

Oategoria
Ordenanza LabOral

Tercera categoría.

- La tercera categoría de personal Auxi11ares de oficina, que antecede, de aeuerdo con lo establecido en el artículo 21, podrán
tener «aumentos retributivos», qUe se expresarán mediante «letras». y cuyo valor por letra y mes será el siguiente: 214 Pesetas.
de las cuales 150 pesetas se computarán como «aumentoa retributivos» y 64 pesetas como «Plus Conveniq».

Categoría Salarlo base Plus Gratifica- Total
Ordenanza LabOral Categoría y denomInación de Empresa tipo ENHER Convento clones extra-- retribución

ordtnarw anual

GRUPO III.-PERSONAL OPERARIO

Subgrupo l.-Profesionales de oficio'.¡Encargado de Taller.
Capataz de· Oficio.

Primera categoría. Contramaestre. 49.644 46.080 31.908 127.632OPerador de 1.a especial.
Montador electriclsta.
Montador mecánioo.

Oficios especiales:

A

Oficial de 1.a -especial. 49.644 42.492 30.712 122.848Operador de 1.&

Qperador de 2."
Ayudante operación de La
Empalmador cables de 1.'" 49.644 38.508 29.364 117.536

Segunda categorfa. tnst; lineas y redes de 1.-
Bobinador de 1.a
RevJsor contadores de L-

B

Operador de 3.a

Ayudante o¡>era.c1ón de 2.&
Empalmador cables de 2.- 49.644 33.408 27.684 110.736Inst. lineas y redes de 2.-
Bobinador de 2.a
R.ev180r ,contadores de 2.·

Ollclos clásicos:

A

Segunda categoría. OflciaJ de 1." especial. 49.644 42.482 30.712 122.848
Oflclal de l.- 49.644 38.508 29.384 117.536

B

.Oficial de 2.- 49.644 33.408 27.634 110.73&

Tercera categorfa.. (AYUdantes u Oficiales de 3,. 49.644 28,008 25.884 103.53&Ayudante. Operación de 3.-

Subgrupo Il.-Peonaje

Primera categoria. Encargado de. Peones. 49.644 28.008 25.884 103.538

Segunda categoría. Peón especialista, Guarda. 49.844 22.908 24.184 96.736

Tercera categor1a. Peón. 49.644 18.684 22.776 91.104

...... Todas las categorías de personal opera.rio que anteceden. de acuerdo ron ]0 establecido en el articulo 21, podrán tener «aumen
tos retr1butivOSI. que se expresarán mediante «letras» y cuyo ValOI por letra y mes rerá el siguiente: 214 pesetas. de las cuales
150 peoeta8 se comPutarán como «aumentos retributivos» y 64 pesetas corno «Plus Convenio•.
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eategaria - Salarlo base Plus Gratifica,.. Total
Ordenanza Labor&) C8teaort& Y denominacI6n de Empresa tipo ENHER Convento ciones extra-- retrlbue16u

ordlnarlaS anual

GRUPO IV.-PERSONAL JURÍDICO. SANITARIO Y DE ACTIVIDADES COM PLEMENTARtAS

Practicante de l." 1 78.000 68.196 48.732 194.928MMstroDlrootor.

segunda categoría. Practicante de 2.-
J 69.000 , 62.748 43.916 175.664.Maestro de l."

Practicante de 3.- 1 63.000 58.908 40.636 162.544Maestro de 2.6

- Todas las- ca.tegarfas de personal Jurídico,. Sanitarlo y de Actividades' complementarlas que anteceden, de acuerdo con lo esta
blecldo en el articulo 21. podrán _ ...umentos retributivos>. que 50 exp,.....,-án mediante «1<!tras» y cuyo valor por let<a y
~s~á~~mw:' ,

- Para el Practicante de primeta 7 Maestro DIrector, 682 pesetas. de las cuales 500 pesetas se computarán como «aumentos retrl·
butivoslt y 182.pesetaa como d?luaCOD:ven1o».

- Para' el resto de pemmal. 3'U 'peee(;aa, <le laa cua.lée 250 pesetas. se computarán como «aumentos retributivos» y 91 pesetas como
«Plus Convenio».

PERSONAL DE CAlÍACTERÍSTJCAS ESPECIALES

Meritorio.
Per.!:ional femenino de LimpieEa..
Botones de 16 y 17 afio&.
Botones de 14 y 15 años.
Aprendiz de cuarto afio.
Aprendiz de tercer ailo.
Aprendiz de segundo afio.
Aprendiz de pr1m« afio.

43.800
49.644
80.660
18.984
30.660
30.660
16.984
18.934

19.140
18.944
5.984

11.316
14.880
8.840

14.734
9.396

20.980
21.196
12.208
10.100
15.180
18.100
11.256
9.480

83.920
84.784
48.832
40.400
60.720
52.400
45.024
37.840

ANEXO NUMERO 3

Detalle por co.tegorfas de la base salarial computafü para la,obtención de la «participación en beneficios», as! como de la
base salarial mensual para el cálctdo de la «primCJ», G que se refieren Zos arttculas 38 11 23, respectivamente, del presente Convento

- Baae I Base
salonal salarial

Categorta Categoría y denominación anual B.... Categorla CategorJa y denomlnaclón anual Base
Ordenanza de Empresa. «PortIcl- """,sual ()rdenanza de Empresa «Partlc1~ mensual

LabOral e16n en <PrIma. Laboral c1ónen «Prima»
bene1l- benefi·
eIOP closlt

GRUPO I •...:.PERSONAL TtcNJCO
GRUPO n.-PERSONAL ADMINISTRATIVO

Ingeniero Técn1co de 1. } Subgrupo l.-AdministrativosArqultect;o Técnico de l.- 94.080 5.000.-
Técnico Medio de l.·

Ingeniero TéeDicode 2,& Segunda {Jefe Superior de l.- 94.080 5.000.-

} ca,.. Jefe. Superior de 2.' 92.480 4.500.-
Segunda ca.- Arqullecto Técnico de. 2.- 92.480 4.500.- tegorla. Jefe Superior de 3.- 90.880 4.000._

tegoria. Técnico Medlo de 2.-

Ingeniero Técnlco de 3.' 1 1Jefe de 1.- 89.280 3.000.-
Arquitecto Técn100 de -3,. 90.880 4.000.-

Tercera cate- Jete de 2.•
.Técnioo Medio de 3.a goria.. Agente comercial o perml- 87.680 2.750._Jefe e>peraclón l.- _Ial. 80S de 1..

Auxiliar Técnico de 1.a
J

Programador de 1.a

Jefe 0pera.c1á:l de 1.a . 89.280 aooo.- OfIcla1 de 1.-

Delineante Proyectista. }
Operador ordenador electr.

ercera cate- de 1.·
goría.. Auxiliar Técn1eo de 2.a 87.880 2.750.- Operador comunicaciones 84.480 2.250.-

Jefe Operación de 2.- de- 1.&

AUXillair Técnico de 3.-
J

Agente comercial o perml-.
88.089 2.500.- cuarta cate-{ 80S de 2..

Jefe Operactón de 3.• gorla. Programador de 2.·

{Delineante de 1.- I 88.080 2.500.-
Oflc!aJ de 2.- l

Cuart!\ cate- Auxiliar Técnico de 4.&
Operador ordenador eleck.

2.000.~

} de 2.& 82.880
gona. Jete Operación de 4,- . 84.480 2.280,- Operador comunicaciones'

Delineante de 2.& de 2.a

Quinta cate-{ Auxtllar Técnlco de 5,- } 82.880 2.000.- Qumta. cate-{ Auxiliar de 1.- I 73.280 1.825.-
gona. Calcador. _ ~ Auxiliar 'le 2.- 66.880 1.825.-

T
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Categorta.
Ordenanza

Labóral
Categoria y denominación

de Empresa

B...
salarial
anual

«Partlcl~

cl6n en
benefi~

Ct03»

'Base
mensual
«Prlma»

Categoría
Ordenanza,

Laboral
Categoría y denominación

de Empresa

Base
salarIal
anual

«P!U'tlcl·
clón en
benefi·
clas»

B~se
mensual
«Prima»

Subgrupo H.-Auxiliares de oficina
Subgrupo H.-Peonaje

Primera ca-) ) 70.080

I
2.100,-

Telefonista de l.' eS¡leClal.\ 8U80 2.250,-
tegaría. Encargado de Peones.

Telefonista de 1, 82.880 2.000,- ¡Segund!i' ca·{peón especialista Guarda. 68,480 L950,-Encargado de Almaoén. regona. -
Encargado de Lectores, 81.280 2.550.-

Categorla prl-~Encargado de Cobradores, i'ercera cate-l Peón 1 65.280 1.825,-mera y es-- garla. .
peclal, C<mserje,

Encargado de Economato. 78.080 2.000,-
Encargado de Resldencta, GRUPO IV.-PERSONAL JURíDICO, SANITARIO Y DE ACTIVIDAD'ES

COMPLEMENTARIAS
Telefonista de 2.- 73,280 1.825,-

1Telefonista de 3._ 86.880 1.825,- PracUcante de 1.- 90,680 4.000,_Maestro Director.

{~r, Practicante de 2.& ]C_ador. 76.480 2.475,- 69.280 3.000,-Segunda. ca- Agente espeeial1zado. Maestro de- 1.11,
tegoría. '

Praclicante de 3.11, ). Almacenero. 76.480 1.825,- 87.680 2.750,_Listero. Maestro de 2."

Ordenanza.. 74.880 2.200._
PERSONAL DE CARAtTERfSTICAS ESPECIALES

Dependiente de Economato. Aspirante. 58.400 1,825,_
Portero.

1.825,-
Personal femenino de Lim-

Tercera. cate- Enfermero. 71.680 pieza. 65.280 1.825,-
(oría. ' Camarera. Boton€ll de 16 y 17 ai'io6. 48.320 760.41

VlgUan<e de Ofictna. Botones de 14 y 15 alios. 24.960 760.41
Aprendiz de cuarto afio. 40.320 1.547.89

VIgUante de Almacén u Aprendiz de tercer afto. 4Ó.328 1.285.41
Obra. 65.280 1.825,- Aprendiz de segundo año. 24.960 1.022.91

Aprendiz· de primer afio. 24.960 760,41

GRUPO IlI.---PERSONAL OPERARIO

Subgrupo l.-Profesionales de olido

Tercera. cate-.{ Ayudantes u Oficiales de 3.,} 70.080
¡orla. ~te opemctón de 3.'

Bllegund...... .
tegorla. ~OPerador de 3.'

Ayudante opemctón de 2.'
Empalmador cables 2.&
Inst. linea Y redes de 2.'
Bob.tnador de 2.&
Revisor contadores de 2.-

Oflctos clásicos:

A

OfIcIal de l.' ~lal,
9ticlal de 1.11,

B

OfIcial de 2,-

Primera.
\egorta.

1

EncatÍado de Taller.
Capataz de Oflcto.

ea- Contramaestre.
Operador de 1.11, especial.
Montador electricista..
Montador mecánico.

Oficios especiales:

A

OfIcIal de l.' especial.
Operador de l.-

Operador de 2.-
Ayudante opetacIón. de l.'
EmpeJmador cal>le de l.'
Inat. 1lneaa Y redes de l.'
1Jobinador de 1.&
Revisor contadores de La

1 81.260

79.680

76.080

74,880

79,680
78.060

74,880

2.550,-

2.475,-

2.400.-

2.250.-

2.475,
2.400.-

2.100.-

RESOLUCION de la Dirección General de Trabe
10 por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical para la Empresa «AEG IbérIca de Electri
cidad, S. A.".

Ilmo. Sr.: Visto el texto del Convenio. Colectivo Sindical
Interprovinüal para la Empresa «AEG Ibérica. de Electrici
dad. S. A.», y sus trabaiadoJE"s suscrito en 29 de abril de 1971", y

Resultando QUe por- la Ser-retaria General de la Organiza,.
ción Sin<1ical se elevó en· 50· de junio de 1971 a esta Dirección
General de n'abaJo el texto del referido Convenio, haciéndose
constar de modo expreSo, ·oue las normas del Convenio no
tendrán repercusión al&:un~en los precios.

Considerando que esta Dl.recclÓtl General es competente para.
resOlver lo acordado en ei Convenio, de confonnidad con 10
previsto en el articulo 3.0 de la~ de M de abril de 1958 y
en el articulo 19 del Reglamento de 22 de julIo de 1958;

Considerando Que fte ban cumplido en la tramitación. del
Convenio los precePtos legales v· reglamentarios aplicables, no
dándose ninguna de las caw:.as de ineficacia a que alude el
articulo 20 del Reglamenw para la a't)Ucación de la Ley de
Convenios Colectivos sindiceJ.es y siendo conformes las condi~

clones económicas pactadas a lo prevenido en el Decreto-Iey 22(
1969. de 9 de dlclmbre1

Esta Dirección general tesuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro
vinelal para la Empresa «AEO Ibérica de ElectricIdad, S. A.».

Segundo.-Disponer su publicacióti en el «Boletín Oficial
del Estado» Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 25 del
Reglamento de 22 de jul10 de 1958.

Tercero.-Significar que contra. la. presente resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa, según el arw
ticulo 23 del citado RegIam,p.nto y Orden de 19 de noviembre
de 1962. .

Lo Q.ue comunico a V. 1 para su conochnlento y efectos.
Dios guarde a V· 1. mueh JIS años.
Madrid. 25 de junio de 1971.-E1 Director genera.!, Vicente

Toro 0Tt1.

Ilmo. Sr. secretario general de la. Organización Sindical.

--._------


